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RESUMEN

La Revista Ciencia y Tecnología Agropecuaria es una publicación semestral, dedicada a la difusión de investigaciones científicas y de revisión en las áreas de agricultura, ganadería, agroindustria, sostenibilidad, bioética y desarrollo rural. Los resúmenes deben presentar con claridad los propósitos del estudio, la metodología utilizada, los hallazgos más relevantes y las principales conclusiones derivadas del trabajo. Asimismo, se recomienda que los autores redacten el resumen en voz activa, en un solo párrafo y con lenguaje científico accesible. Este resumen ejemplifica el formato y estilo esperados para la revista, integrando información relevante en 250 palabras como máximo, con énfasis en la contribución al conocimiento del sector agropecuario y su relación con la sostenibilidad.

Palabras clave: palabra 1; palabra 2; palabra 3; palabra 4; palabra 5.

ABSTRACT

The journal Ciencia y Tecnología Agropecuaria is published twice a year and is devoted to disseminating scientific and review research in the fields of agriculture, livestock, agroindustry, sustainability, bioethics, and rural development. Abstracts should clearly describe the objectives, methodology, main results, and conclusions of the study, using scientific but accessible language. This example illustrates the expected structure and tone of a 250-word abstract, emphasizing the study’s relevance and contribution to sustainable agricultural management.

Keywords: keyword 1; keyword 2; keyword 3; keyword 4; keyword 5.
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Introducción
Los autores deben prestar especial atención a la correcta secuencia y orden de las secciones del manuscrito, con el fin de facilitar la revisión, la evaluación inicial y el envío a pares evaluadores. Los manuscritos deben presentarse en formato Word, utilizando esta plantilla. El envío se realiza por correo electrónico a la dirección oficial de la revista: revista.agrarias@unipamplona.edu.co.
Los artículos deben organizarse en secciones en el siguiente orden: título en español, título en inglés, nombres completos de los autores, filiación institucional, dirección postal, ORCID ID, correo electrónico; resumen, palabras clave, abstract, keywords, introducción, materiales y métodos, resultados y discusión, conclusiones, recomendaciones (opcional), agradecimientos, fuentes de financiación y literatura citada.
Solo se usarán mayúsculas iniciales para títulos, subtítulos, párrafos, nombres propios y después de punto seguido o punto y aparte. Las citas en el texto deben seguir la modalidad autor-fecha según las normas de estilo APA.
El título del artículo debe ser breve, explicativo y recoger la esencia del trabajo en no más de 15 palabras. Se escribe centrado, en negrilla, con solo la primera letra en mayúscula. En el caso de nombres científicos, estos deben ir en cursiva, con mayúscula en el género y minúscula en la especie.
La introducción debe contextualizar el tema en el marco del conocimiento actual, identificando brechas científicas y justificando la importancia del estudio. Debe formular claramente los objetivos y las hipótesis de trabajo. Esta sección, escrita en tiempo presente, debe ser concisa pero sustantiva, integrando antecedentes pertinentes y referencias actualizadas.
Unidades, abreviaturas y nomenclatura
Todas las unidades deben ajustarse al Sistema Internacional (SI). Las abreviaturas deben explicarse la primera vez que se usan y escribirse sin puntos ni plural. Las unidades compuestas se expresarán con punto medio (·), por ejemplo: mg·L⁻¹. Los nombres científicos se presentarán en cursiva según la nomenclatura binaria.
Materiales y métodos
La sección de Materiales y Métodos debe describir con precisión los procedimientos, técnicas, criterios y herramientas utilizados en la investigación, asegurando que el estudio pueda ser replicado por otros investigadores. Los métodos ampliamente utilizados pueden presentarse de manera sintética, citando sus fuentes originales; en cambio, los métodos nuevos o modificados deben explicarse con suficiente detalle para permitir su reproducibilidad.
Área de estudio y contexto agroambiental
En investigaciones del ámbito de las ciencias agrarias, debe especificarse de manera clara el área de estudio, indicando su ubicación geográfica (país, región, localidad y, cuando sea pertinente, coordenadas geográficas) y describiendo las características agroambientales relevantes: condiciones climáticas (temperatura, precipitación, humedad relativa, clasificación climática), tipo de suelo (textura, estructura, fertilidad, pH y clasificación taxonómica), uso del suelo, características del sistema productivo y período de ejecución del estudio, incluyendo ciclos agrícolas y fases fenológicas.
Tipo de estudio y diseño de investigación
Debe identificarse el tipo de estudio (experimental, observacional, descriptivo, analítico, transversal, longitudinal, retrospectivo o prospectivo) y explicitarse el diseño de investigación correspondiente. En estudios experimentales agrarios, se debe detallar el diseño estadístico utilizado (completamente al azar, bloques al azar, parcelas divididas, diseño factorial, cuadrado latino u otros), el número de tratamientos, la unidad experimental, el número de repeticiones, el tamaño de parcela y los procedimientos de aleatorización. En estudios observacionales o de campo, es indispensable especificar las unidades de análisis, la escala espacial, los gradientes ambientales considerados y la estrategia de muestreo.
Población, muestra y criterios de selección
Debe definirse la población objetivo, los criterios de inclusión y exclusión, el tamaño muestral y la estrategia de selección utilizada. En ciencias agrarias, la población puede estar constituida por plantas, parcelas, lotes de producción, animales, suelos, fincas, productores o sistemas agroecológicos específicos.
Instrumentos, equipos y procedimientos
Se deben describir los instrumentos y equipos utilizados, indicando marca, modelo y especificaciones técnicas relevantes (por ejemplo, estaciones meteorológicas, sensores, equipos de laboratorio, drones, espectrofotómetros, analizadores de suelo o dispositivos de medición de campo). Asimismo, deben detallarse los protocolos aplicados para muestreos de suelos, plantas, tejidos, agua u organismos; las prácticas agronómicas implementadas (riego, fertilización, manejo integrado de plagas, labranza, densidad de siembra); y los procedimientos de control de calidad de datos y calibración de equipos.
Análisis estadístico
La descripción del análisis estadístico debe incluir los métodos aplicados, el modelo o modelos utilizados, las transformaciones de datos cuando correspondan, las pruebas post hoc, el nivel de significancia, los errores considerados (tipo I y tipo II), los supuestos verificados y el software empleado (incluyendo versión). En investigaciones agrarias, es recomendable indicar si se emplearon análisis de varianza, modelos lineales o mixtos, análisis multivariados, regresiones, análisis espaciales, técnicas de teledetección o sistemas de información geográfica.
Consideraciones éticas y bioéticas
En estudios que involucren animales, debe indicarse el número de acta y la fecha de aprobación del Comité de Bioética correspondiente, describiendo además las condiciones ambientales de alojamiento y manejo. En investigaciones con comunidades rurales o recursos biológicos, debe constar la aprobación del comité ético institucional y el cumplimiento de las normativas nacionales e internacionales aplicables.
Consideraciones metodológicas para artículos de revisión
En artículos de revisión, esta sección debe describir las estrategias de búsqueda, selección, evaluación y síntesis de la literatura científica. Se deben especificar las bases de datos consultadas (por ejemplo, Scopus, Web of Science, Scielo, CAB Abstracts, AGRIS), las ecuaciones de búsqueda, las palabras clave, los operadores booleanos, los criterios de inclusión y exclusión, el período temporal analizado y el tipo de documentos considerados. En revisiones sistemáticas y metaanálisis, deben detallarse los lineamientos seguidos (por ejemplo, PRISMA), así como los métodos estadísticos utilizados para integrar resultados cuantitativos.
Consideraciones metodológicas para casos clínicos en medicina veterinaria
En el ámbito de la medicina veterinaria, los denominados casos clínicos requieren una estructura metodológica claramente diferenciada. Esta sección debe incluir:
· Especie, raza, edad, sexo y procedencia del animal o grupo de animales.
· Antecedentes clínicos relevantes y motivo de consulta.
· Procedimientos diagnósticos, incluyendo parámetros clínicos, exámenes de laboratorio, pruebas de gabinete (ecografía, radiografía, hematología, parasitología, microbiología), así como los criterios utilizados para confirmar el diagnóstico.
· Intervenciones terapéuticas, medicamentos administrados, dosis, duración, procedimientos quirúrgicos y protocolos de tratamiento aplicados.
· Evolución clínica y seguimiento, con registro de la respuesta al tratamiento y cambios observados.
· Consideraciones éticas, incluyendo aprobación del comité correspondiente cuando sea necesario, consentimiento del propietario y condiciones de manejo del animal durante el proceso.
Los casos clínicos tienen finalidad descriptiva y educativa; por tanto, su metodología debe enfocarse en la trazabilidad diagnóstica y terapéutica.

Resultados y discusión
Descripción de los resultados
Los resultados se redactan en tiempo pasado y deben presentarse de manera clara y objetiva, destacando las diferencias o similitudes estadísticas entre los datos (p<0,05, p>0,05, p<0,01). Las tablas y figuras deben aparecer en el orden en que son citadas, numeradas consecutivamente con números arábigos. Las tablas llevarán título en la parte superior, mientras que las figuras lo tendrán en la parte inferior.
Tablas y figuras
Las tablas, figuras y demás elementos gráficos constituyen componentes esenciales para la presentación clara y precisa de los resultados. Todos los materiales visuales deberán cumplir los requisitos técnicos y de presentación que se detallan a continuación, garantizando su correcta reproducción en la publicación.
Figuras
Definición y tipos de figuras
Se consideran figuras todas las representaciones visuales distintas del texto, incluyendo fotografías, esquemas, diagramas, mapas, micrografías, radiografías, ecografías y gráficos generados mediante programas estadísticos o de diseño.
Requisitos técnicos:
· Cada figura debe enviarse como archivo independiente.
· Resolución mínima: 300 dpi.
· Fondos obligatoriamente blancos.
· Formatos permitidos: JPG, PNG o TIF.
· Diagramas y gráficos deberán elaborarse con líneas negras sobre fondo blanco.
Ubicación y numeración
Las figuras deben insertarse inmediatamente después del párrafo donde se citan y numerarse consecutivamente en números arábigos (Figura 1, Figura 2, Figura 3, etc.). La numeración debe corresponder al orden de aparición en el manuscrito.
Pie de figura
El título o pie de figura se ubicará debajo de la imagen, centrado, en Arial o Times New Roman tamaño 11, sin negrilla, y con solo la primera palabra en mayúscula.
El pie debe ser descriptivo y autosuficiente, permitiendo la interpretación de la figura sin necesidad de consultar el texto.
Cuando una figura provenga de otra fuente, se debe incluir la referencia completa; si es propia, se utilizará la leyenda “Fuente: elaboración propia” o su equivalente.
Figuras compuestas
Cuando la figura esté compuesta por varios paneles, cada subimagen se identificará con letras minúsculas entre paréntesis (a), (b), (c), ubicadas en la esquina inferior o superior, y su explicación deberá incorporarse dentro del pie de figura.
En el caso de microfotografías, es obligatorio incluir una barra de escala, y en gráficos comparativos deben especificarse con claridad las unidades, variables, abreviaturas y símbolos utilizados.
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Figura 1. Descripción general del contenido principal representado en la figura (a); detalle o subgrupo correspondiente que amplía o compara la información presentada (b). Fuente: elaboración propia a partir de datos experimentales (Año).
Tablas
Numeración y citación
Las tablas deben numerarse consecutivamente en números arábigos (Tabla 1, Tabla 2, Tabla 3, etc.) y citarse en el texto en el orden en que aparecen.
Formato y presentación
· No deben incluirse líneas verticales.
· Las líneas horizontales se limitarán al encabezado, cuerpo de la tabla y la línea correspondiente a la fuente.
· Las unidades de medida deben colocarse entre paréntesis en los encabezados de las columnas.
· Evite tablas excesivamente extensas; se recomienda que sean autosuficientes y claras.
Ejemplo de tabla. 
Tabla 1. Descripción corta del contenido.
	Indicador
	Período 1
	Período 2

	Flujo neto de caja (USD)
	–56.077,18
	276.222,91

	TIR (%)
	–
	66


Fuente: Autor
Discusión
La discusión es independiente de los resultados y constituye el espacio para interpretar los hallazgos, compararlos con investigaciones previas y ofrecer explicaciones teóricas o prácticas. Los autores deben evitar incluir temas no relacionados directamente con los resultados obtenidos. Esta sección debe resaltar los aportes del trabajo y proponer recomendaciones o hipótesis para investigaciones futuras.
Conclusiones
Las conclusiones deben ser claras, concisas y derivarse directamente de los resultados. Pueden incluir recomendaciones prácticas o teóricas, así como posibles aplicaciones o proyecciones del estudio.
Agradecimientos, financiación y conflicto de intereses
En los agradecimientos se mencionarán las instituciones financiadoras, colaboradores o personas que contribuyeron de manera significativa al trabajo. También se debe indicar la fuente de financiación y declarar si existe algún conflicto de intereses.
Referencias
Citas dentro del texto
Las citas en el manuscrito deberán realizarse conforme al sistema autor–año establecido por la normativa APA 7. Cuando se trate de obras con múltiples autores, la citación se presentará utilizando el primer apellido seguido de et al. (Apellido et al., año).
Cuando varias referencias se incluyan dentro de un mismo paréntesis, deberán ordenarse en secuencia cronológica (de la más antigua a la más reciente) y, dentro de un mismo año, alfabéticamente según el primer apellido del autor.
Lista de referencias
Las referencias bibliográficas deberán seguir estrictamente el formato de la 7.ª edición de APA, presentarse en orden alfabético por el primer apellido del autor y con sangría francesa.
Todas las obras citadas en el texto deben aparecer en la lista de referencias y viceversa. Las referencias deberán verificarse cuidadosamente para garantizar la exactitud de autores, año, título, revista o editorial, volumen, número, páginas y DOI, según corresponda.
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